
Expediente: 1475/24
Carátula: RODRIGUEZ JUAN OVIDIO Y RODRIGUEZ JUANA CELIA C/ GALIA MIGUEL ELIAS Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23049840659 - RODRIGUEZ, JUANA CELIA-REQUIRENTE
20116751810 - GALIA, MIGUEL ELIAS-REQUERIDO
30716271648857 - GALIA, EMILIA-REQUERIDO
20284047967 - ARAOZ, LUIS ALBERTO-REQUERIDO
20284047967 - PEDRAZA, DANTE ADRIAN-REQUERIDO
90000000000 - GONZALEZ, MARTIN-REQUERIDO
20284047967 - VARELA, SERGIO F.-REQUERIDO
20284047967 - AYU, JOSE HUMBERTO-REQUERIDO
23319063714 - FERNANDEZ MARIA JOSE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1475/24

*H20101492493*
H20101492493

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: RODRIGUEZ JUAN OVIDIO Y RODRIGUEZ JUANA CELIA c/ GALIA MIGUEL ELIAS Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 1475/24

Concepción, 17 de octubre de 2025: I- Téngase presente y agréguese al legajo convenio de
confidencialidad y acta de cierre sin acuerdo de fecha 29/09/2025. II- Téngase presente que la parte
requerida Miguel Elías Galia, obtuvo el beneficio para mediar sin gastos mediante resolución n° 501
de fecha 14/10/2025; los Sres Dante Adrían Pedraza, José Humberto Ayú. Sergio Varela y Luis
Alberto Aráoz mediante resoluciones N° 440, 439, 438 y437 todas de fecha 11/09/2025. III-En este
Legajo no existe constancia de reposición de aportes de Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio,
correspondientes a los letrados Dr. Eduardo Alberto Monteros, Dr. Luis Humberto Saiquita y Dr.
Jorge Alberto Arroyo. La Sra Alejandra Emilia Galía actúa con asistencia del Ministerio Pupilar y de
la Defensa. V- Agréguese y téngase presente factura n° 00002 - 00000398 por un importe de pesos
ciento veinte mil ($120.000), conforme lo normado por el art 26 de la ley n° 7844. VI- Remítase
recibo de pago de honorarios del mediador/a interviniente al Centro de Mediación Capital a fin de su
efectivo pago. VII- Notifíquese. VIII- Fecho archívese. LM

Actuación firmada en fecha 17/10/2025
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